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RESOLUCION Ne.10-ca-34- 1336 

DP. LUIS SALAZAR RECKER 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones sefeladas por el Fefor Sn- 
verintendente de Conreñías, según Posolución Ma.$053 del 22 
de Diciembre de 1,978 y por el soefor Srurerintendente de 
Compañías Tncoyesdo en su Resolución So .ADM-8412? del 12 de 
tfullo de 1934; 

CONSITDERAMTDO 

"UE el 6 de tunio de 1984 se ha otorgado ante el Ya- 
terio Serundo del Cantón Cuayseuil dector Jorge Jara Creu, 
la escritora pública de constitución sisultónoa le PREDIAL € 
INUERSIONISTA, PERINLEMAREA S 4: 

¡0 el abogado Reynaldo tuerta Ortega ha solicitado la 
aprobación ¿e la indicala escritura pública, a cuyo efecto 
>o rresentado cuatros couias certificadas de la misma; 

OP el Derartaenonto Jurídico mediante Oficio “o, 5C-D3- 
84-959 del 3 de agosto de 1924, ha saitido inforne favora- 
ble para la continuación 4el trámite, una ver que considera 
que so ha dadas cumslimiento a los requisitos lessles respec- 
tivos: 

L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey, 

PLESVUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Arrobar la constitución siuultínes 
de PREDIAL E INVERSIONISTA PRETRNLEMARSA S.A. econ fomicillo 
en Cuayaquil, con un capital secial de YRWIELON BOSCTENTOS 
“IL SUCRES, dividido er doce mil secciones de cien sucres 
cada uns, de confornidad con los tórminos censtantos de la 
referida escritura pública, con la siguiente rodificasción 
eneererorda: el finas del dericula Décios añabir: "Cada 2n£- 

cíádn tateluente pagada. da derechos +. Las ne libera- 

  

ARTICULO SEGUNDO. - Pisgponer que el *otariío Serundo de 
este Cantón, tomo nota a argo de la natriz de la escrita» 
ra rública que se aprueba, conten 2 presente 
hesolución con la modificación constante en el Artícule Pri- 
mero y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO, - Dispener que e1 Registrador de la 
piedad del Cantón Cuay squál inscriba o trasferencia 

de dominio que resliza la señora Pnriqueta "evadi viuda de 
Malnatí en favor de PREDIAL Y INVERSIONISTA PRE TNLIMARSA 
S.A. del inmueble, constante en la escritura pública que se 
aprueba per la presente Resolución y siente varón de esta 
inscrirción, 
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< ARYICULO CUARTO. - — Visponer que-el. Resiatrador HOrcan- 
h la tudicada escritura 

: E b) cumpla con 
EN de tecistra. 

La de la in- 
YOR, 45 uno 

“Ya ejom- 
s3te Despacho. 

   

    

    

   

ARTICULO QUINTO, -  Dispánb 
dicadae escritura pública, se y 
de les díarios de nayor circul 
vliar de la publicación deberá en 

    

      

  

CUMPLIDO, vuelva el e 

COMUNÍQUESE, - 
dencia de Conpañías en 

lente. 

7 firmada es la Suporinten- 
ya ha 

06 AGO. 1984 

Or. Lu salazar Bócker 
IBERTE PER COSPARTIAS EMCARCADO 
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_CerTirico QUE HOY3 
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IMIENTO A LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE QUEDA _INSCR I- 

ANOTADA BAJO El. 1412545 DEL REPERTORIO. GUAYAQUIL) SEPTIEMBRE VEINTE Y CUA 
TRO_DE NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO» UL REGISTRADOR DE LA 'ROPIEDAD. 
A O 

Á a. a — > y 

DR. JORN DUNN 3ADNREIRO , - 
Registrador de la Propiedad der CERTIF 100 QUE HOY3 

Se TOM NETA DE EbTA ReBoLUCIÓN A FOJA_104578 DEL Rea1sTro DE PROPIEDAD 
DE 19819 AL MÁROEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECT IVA<GUAYAQUIL y SEPTIEMBRE - 

VEINTE Y CUATRO DE MIL _NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO» 

LA ProP EDAD. 2 

DR. JORN DUNN BARREIRO 
Registrador da la Propizdad del 

Cantón Guayaquil  



  

TIFICO: Que con fecha de toy. quee inscrita esta Resolución de fojas 
o 

31.190 a 31.194, número 7.667 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
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